
 

 
 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ CUNDINAMARCA 

Nro. 19 FECHA 11 agosto   2023 
FIJACIÓN DE LISTA excepciones de mérito          ART.  110 C. G DEL P 
 

 

 

Proceso Número Demandante Demandado Termino  Inicia 8 a.m. Vence 6:00 p.m. 

Alimentos 2022 00152 Karen Valentina Mena Tello   Ronald Arturo Mena Tres 
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JESÚS ALVARO UNIGARRO GARZÓN 

Abogado - Administrador de Empresas 

Esp. Contratación Estatal  

Esp. Derecho de Daño Responsabilidad Pública y 

Privada 

 

CARRERA 24 No. 20-14 OFICINA 302, CELULAR 
3172234394-3113777799, PASTO 

 

 

 

Pasto, 18 de mayo de 2023. 
 
 
 
Señores:  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ - CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
Proceso No. 25148-40-89-001-2022-00152-00 
DEMANDANTE: KAREN VALENTINA MENA TELLO 
DEMANDADO: RONAL ARTURO MENA 
Actuación: Contestación de demanda. 
 
 
 JESÚS ÁLVARO UNIGARRO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 87.453.859 
de Samaniego (Nariño), con T.P No. 218.653 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandada, señor RONAL ARTURO MENA, mediante el presente escrito me 
permito presentar CONTESTACIÓN a la demanda de la referencia. Para tal efecto procedo en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 

1. No es cierto, ya que tal como se lo demuestra con los documentos que se anexan, el señor 
RONAL ARTURO MENA se encuentra al día en el pago de la cuota alimentaria en favor de 
su hija, KAREN VALENTINA MENA TELLO, conforme a la conciliación realizada el día 27 
de enero de 2011 en la comisaría de familia del Municipio de El Rosario (Nariño). 
 

2. No me consta respecto de los estudios superiores de la demandante, reiterando que según 
consta en los documentos que se anexa, mi representado se encuentra al día en el pago de 
la cuota de alimentos, la cual fue acordada en conciliación realizada el día 27 de enero de 
2011 en la comisaría de familia del Municipio de El Rosario (Nariño). 
 

4. No es cierto, ya que se reitera el demandado se encuentra al día con el pago de la cuota 
alimentaria pactada. 
 

5. No es cierto, ya que se reitera el demandado se encuentra al día con el pago de la cuota 
alimentaria pactada. 
 

4.   No me consta, por lo que deberá probarse en el proceso. 
 
5. Es cierto parcialmente, ya que se debe tener en cuenta que el demandado tiene fijado su 
domicilio en el Municipio de El Rosario (Nariño), por lo que se solicitó ante la comisaria que la 
audiencia se la realizará de manera virtual, sin embargo, no se accedió a dicha petición. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 
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Me opongo a las pretensiones de la demanda, toda vez que, respecto de los alimentos entre las 
partes del presente proceso, se suscribió una conciliación realizada el día 27 de enero de 2011 
en la comisaría de familia del Municipio de El Rosario (Nariño). En ella se pactó la suma de 
$100.000 por concepto de cuota alimentaria. 
 
En ese orden de ideas solicito denegar las pretensiones de la demanda. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Inexistencia de la obligación. 
 
Como se puede comprobar, el señor RONAL ARTURO MENA TELLO, ha cumplido con la cuota 
alimentaria conforme a lo acordado en la conciliación realizada el día 27 de enero de 2011 en la 
comisaría de familia del Municipio de El Rosario (Nariño), así las cosas, no se puede manifestar 
que el demandado no haya cumplido con su deber como padre (dentro de sus capacidades 
económicas), todo lo contrario y tal como lo demuestran las pruebas aportadas, las cuotas 
alimentarias han sido canceladas en debida forma. 
 
Indebida escogencia de la acción. 
 
Se propone esta excepción en el sentido que ya se encuentra fijada una cuota alimentaria, por 
lo que no sería procedente adelantar una demanda para fijar cuota alimentaria. 
 
Existencia de otras obligaciones alimentarias y crediticias del demandado. 
 
Como se puede comprobar mi representado tiene dos (2) hijos menores de edad a quien tiene 
que cumplir con los alimentos, así como también un crédito bancario. 
 
 

PRUEBAS 
 
Testimoniales. 
 
Solicito se decrete y practique el testimonio de la señora Esneida Tello, quien es la abuela 
materna de Karen Valentina Mena Tello. La señora Esneida Tello puede ser notificada en el 
casco urbano del municipio de El Rosario (Nariño), celular 3204484808. 
 
OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar que durante el periodo 2017 a 2021, se acordó con la 
mamá de Karen hacer los pagos de la cuota alimentaria por intermedio de la señora Esneida 
Tello, ya que Karen se fue a vivir por fuera del Municipio de El Rosario (Nariño). 
 
Documentales. 
 
Solicito tener como pruebas los siguientes documentos: 
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- Copia acta de conciliación. 
- Registros civiles de los hijos menores de edad del demandado, AMANDA JULIETH MENA 

MONTOYA y RONALD ALEJANDRO MENA DOMINGUEZ. 
- Certificación crédito bancario. 
- Copia de recibos de pago. 
- Certificación de comisaría sobre el pago de alimentos hasta el año 2017. 
- Declaración extra proceso de unión marital de hecho del señor RONAL ARTURO MENA y 

la señora FLOREMILDA MONTOYA. 
- Copia del oficio dirigido a la comisaría de familia de Caparrapí solicitando se realice la 

audiencia de manera virtual. 
 

ANEXOS 
 

- Poder especial 
- Los documentos relacionados en las pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las notificaciones en la carrera 24 No. 20-14 oficina 302 de la Ciudad de Pasto, celular 3113777799, 
correo electrónico jesus.unigarro@gmail.com   
 
Las notificaciones personales las recibiré en mi correo electrónico montoyaflor1986@gmail.com 
celular 3122431312. 
 
 
Atentamente, 
 
Acepto,  
 
 
 

 
 
JESÚS ÁLVARO UNIGARRO GARZÓN 
C.C. 87.453.859 de Samaniego (N) 
T.P No. 218.653 del C. S. de la J 

mailto:jesus.unigarro@gmail.com
mailto:montoyaflor1986@gmail.com
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Pasto, 18 de mayo de 2023.
  
 
Señores:
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAPARRAPÍ - CUNDINAMARCA
E.S.D.
 
Proceso No. 25148-40-89-001-2022-00152-00
DEMANDANTE: KAREN VALENTINA MENA TELLO
DEMANDADO: RONAL ARTURO MENA
Actuación: Contestación de demanda.
 
 
 JESÚS ÁLVARO UNIGARRO GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 87.453.859 de Samaniego (Nariño), con T.P No. 218.653 del C. S. de la J., actuando
en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, señor RONAL ARTURO MENA, mediante el presente escrito me permito presentar CONTESTACIÓN a la demanda
de la referencia. Para tal efecto anexo documento en PDF.

De igual manera, me permito informar que se envió con copia al correo electrónico de la demandante, el cual aparece registrado en la demanda, con lo cual se da
cumplimiento al  Art.3 y 9 de la Ley 2213 de 2023

Atentamente,

JESÚS UNIGARRO 
Apoderado parte demandada.

JESUS ALVARO UNIGARRO GARZON
Abogado - Administrador de Empresas

Carrera 24 No. 20-14, Oficina 302
Pasto - Nariño. Celular 3113777799-3172234394


